
Lic. Juan Evel Chávez Trovamala

Director General Comisiõn de Aguay Alcantarillado de Sistemas

Intermunicipales

Presente

4u*HACIENDA ’/

Pachuca de Soto, Hidalgo., 4 de junio de 2024

HACIENDA-A-FGPAR/GI-2024-4019-00301

Con fundamento en los artículos 3, 73 y 106 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, 2, 3 y 6 del

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024; 13, 46, 52, 56, 59, 60 de la Ley de

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo; 1, 4, 17 fracción II, 20, 23 y 29 fracciones

I, II, XVII, XVIII, XIX, XX, XXXI, XXXVIII, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV y XLVII de la Ley Orgánica de la

Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 1, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 12, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,

25, 26, 27, 28, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 49, 50, 52, 53, 54, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 69, 70 y 74 del

Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo, para el ejercicio 2024; 1, 2, 5, 6, 7, 12, 15 fracciones VI,

XLII, XLIX, LVII, LXXI, 28 fracciones VI, VII, IX, X y 37 fracciones VI, IX, X y XI del Reglamento Interior de la

Secretaría de Hacienda, le informo que esta Secretaría, en función de la 'disponibilidad fínanciera que

registre, autoriza recursos por un importe de $14,982,608.70 (Catorce millones novecientos ochenta y

dos mil seiscientos ocho pesos 70/100 M.N.), con cargo a la asignación del Ramo 11.- lnfraestructura

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible que deberán ser aplicados para la ejecuciôn del proyecto

denominado Adquisición de transformadores para sustitución por término de vida útil de equipos

instalados en pozos operados por laCAASIM.

Los recursos públicos se ejercerán de conformidad con el anexo técnico adjunto que forma parte integral de

este oficio. La erogación se sujetará al principio de anualidad presupuestaria y deberá ejercerse bajo los

criterios generates de responsabilidad hacendaria y financiera, de contabilidad gubernamental, de

fìscalización y rendición de cuentas, a la calendarización establecida en el expediente técnico validado de la

obra con ID N0301/07/05-2024 y a la evaluación de desempeño a través de la verificación del grado de

cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan

conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos. En razón de Io anterior, esa dependencia

en el ámbito de su competencia, será responsable de dar estricto cumplimiento a Io dispuesto en las leyes,

reglamentos, lineamientos, convenios y disposiciones aplicables en la materia. El presente documento no

compromete financieramente al Estado, en caso de que no sean ministrados en tiempo y forma los

recursos convenidos.

En atencióna la solicitud con número de Folio: 051017

Sinotro particular por el momento, le envío un cordial saludo.



Clave de laObra: 2024/FGPAR-00272

SECRETARIA DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÕN

ANÉXO TÉCNICO HACIENDA-A-FGPAR/GI-2024-4019-00301

DATOS GENERALES DE LAOBRA

Órgano Rector: Organismos Descentralizados

U. Responsable: Comisión de Aguay Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales

Municipio:

Localidad:

Col. B.” Ria.:

Pachuca de Soto Programa:

Pachuca de Soto SubPrograma:

Varios Proyecto:

Región: PACHUCA

Ramo Presupuestal: Infraestructura Públicay Desarrollo Urbano Sostenible

jo Obra/ Acción/ Proyecto: Acción/ Diversas Acciones de Fomento

Eje:

NOMBREDELAOBRA

HACIEND1

FECHA: 04/06/2024

Modalidad de Ejecución: ADMINISTRACION DIRECTA

Inversión

Agua Potabley Saneamiento para Todasy Todos

INVERSIÓN EN OBRAS RELACIONADAS CON AGUA

Y ALCANTARILLADO,

Infraestructura para el desarrollo socialy sostenible.

Adqusc on det ansfo ado es pa c on po e o dev da ut dee u pos staados enp zos ope ados po a C S M

Atendidos

0.00

BENEFICIARIOS

PART. ESPECÍFICA

lWuevos

298,897.00

Total

PorAtenBer

0.00

Planeadas Alcanzadas

METAS

10.00 0.00 PIEZA

ASIGNACIÕN DE LA OBRA

Federal Estatal Municipal Benef.

11•40-19-8101010-02-566001-2-02-03401-00-K0020-14-002-PZ025-003-00272-K0148001-00-00-A4-00-T009-00-00- FA-01-05

566001 - EOUIPOS DE GENERACION ELECTRICA. 14,982,608.70 0.00 14,982,608.70

APARATOSY ACCESORIOS ELÉCTRICOS

Aponación en Especie:

luversión Total:

0.00

14,982,608.70

0.00 0.00

0.0
°I

14,982,60B.70

0.0

0.0

0.0

0.00

0. 00

0.00

Unidad de Medida

Otros Rend. Fed Rend. Esc

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.0€

0.0t

CONCEPTOS DEOBRA

e c c U e a Ca tdad

Transformador eléctrico de distribucíôn, Tipo Pedestal. operaciôn radial. de 200 MVA

Transformador electrico de distriõuõôn, Tipo Pedestal, operaciôn radial. de 2õ0 KVA

Transformador electrico de distribuciôn. Tipo Pedestal, operaciôn radial, de 300 MVA.

Transformador electrico de d *tribuciôn, Tipo Pedestal, operaciôn radial, de 350 MVA.

Un Transformador eléctrico de distribuciôn, Tipo Pedestal, operaciôn radial, de 400 KVA-

Transformador eléctrico de distribución, Tipo Pedestal, operación rad*al, de fi00 KVA.

P)EZA

PIEZA

PIEZA

P IEZA

PIEZA

PIEZA

1.0Õ

1.00

2.00’

2.00

2.OU

2.00/’



SECRETARIA OE HAClE1^tDA

AUTORIZACIÓN DE ADECUACIONES PRESUPUESTOLES

E$ERODO EL: 2024

TzI>0 DE + i¢+gzrzcAOÓu: TR4SPA5O DELCO PRO ETIDO

No.de póliza: 0600210

DA NSFEREPCIAPRES'MPUESTARiAOE OBRAO ELO FTCIO DE AUTORTMC1ON NFMERO:HACIEN 0€-A-FGPAR/Gi-2024-491 9-0030°

UNA true—et—Y —+rN-sr-rr- Ak —Es—del.eNAwz-m-W

1140-19-8104 010-OK-566001-2-OK-03401-00-K0020-J4-002-PZ02S00T00272-K01-

48001-00-00-Aa40-T009-00-00-FA-01-05

2 1140•1NBI 010q 0-02-612001-2-02-03401-00-K0020-14-002-PZ02S-00A0000-007-

80001-00-00-A4-00-T009-00-HJ-FA-04•05

4o - Organismos

Deseen+ralizados

40 - Organismos

Descentralizados

HACIENDA
*....-„-*.

19 -C omisión de Aguay

Alcantanllado de Sistemas

lntermuniupales

19 -C omisión de Aguay

Alcantañllado de Sistemas

U un io 0 4.982 608.70

Junio

0.00

0.0014.982 608.NO


